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puNicad6n de la pres'mte Orden minister:ial en el .. BoleUn
Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. II para 8'1 conocimiento y efectos.
oportunos. '

DIos ,uardc: a VV. 11.
Madrid, 80 de dic1embre d~ 1983.-P. D., el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vipente Alber6 Silla,

Umas Sretl_ Director general de Industrias AgrariRs y AlirrlAnta·
rias y DIrector general de la Producción Agraria.

6460 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 86
conceden los beneficios prevtstos en el articulo 5,°,
c). de la Ley 2lJ/1972. de 22 de julio. de Agrupado-,
nas de Productores Agrarios para la instalación de
una. central hortofruticola, a la Sociedad Coopera
tiva cPerbal-Fruit8., APA 102, de LQrida.

nmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición
formulada por la Sociedad Cooperativa .Perbal-Fruits-. de té·
rida, calificada como AgrupaCión de Productores Agrarios e
inscrita en el corres'pondiente Registro con el número 102, para
la ampliar::ión de una central hortofrutícola 8" La PortaBa (Lé
ridaJ, acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo 5.°,
cl, de la Ley 29/1972. de 22 de julio y demás disposiciones que
la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
úna central hortofrutícola, a realizar en La· PortelIa (Lérida),
por la Sociedad Cooperativa .Perbal-Fruits-, con presupuesto
limitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito
oficial y de concesión de subvención a la cantidad de 54.726.000
pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del
beneficio pr13visto en el artículo 8.°, 2. del Decreto 239211972,
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto,
a -10.945.200 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 1983.

Tercero.-Proponer la concesión. también en la cuantía máXi
ma de los beneficios previstos en el artIculo 8.°. l • ., en .el
articulo 3.° de] Decreto 239211972. de l8 de agosto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos. que no ha
sido solicitado; y los suprimi:los por las Leyes 4411978, de B de
septiembre; 81/1978, de 27 de diciembre. y 32/1980. de 20 de
Junio. .

El disfrute de estos beneficios quedara supeditado al uso
privado d 1 laS instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, par el que se desarrolla la Ley 152/
1963, de 2') de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se exigtrá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones y exenciones. ya disfrutadas. A este, fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

.Cuarto.-Filar un plazo de d09 meses para la iniciación de
las obras y otro de diez meses para su finalización. contados
ambos, a vaTtir de la fecha de publicación de la presente Orden
ministerial en -el .Boletln Oficial del Estado-.

La. que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios R"uarde a VV. 11.
Madrid, ao de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Alberó Sma.

Ilmos. Sres. Director general de Iñdustrlas Agrarias y Alimen
tarias. V Director general de la Producción Agraria.

6461 ORDEN cIB SO de diciembre cIB 1983 por /o que
.e dedaro la Instalación de la Industria cdmlca
de conservas de dofla Aurora SerTa Agut, en Car·
dona (Barcelona), comprendida en ,ector Industrial
agrario de tnterés preferente )l' .e aprueba su pro
yecto deNnl"vo.

Ilmo. Sr.1 De oonfonnldad oon la propuesta de esa Olrece1ón
Genera: de Industrias Agrarias y Alimentarlas, sobre la peti
ciÓn de dofta Aurora SetTa Agut para Instalar una industria·
cArLlca di:; conservas en Cardona (Barcelona), acogiéndose a
los beneficIos del Decreto ~392/1972, de 18. de agosto, y de
&c\.ltTdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
tria!> de interés preferente y demás disposiciones complementa
riali,

Elote Mintsterlo ha dispuesto:

Vno.-Declarar la instalación de la industria cárnica de oon·
servas de dOi\a Aurora Serra Agut -en Cardona (Barcelona)
ooD"prtmdida en el lector industrial agrario de interés prefe~

rente del articulo 1,", apartado el, del Decreto 2392/1972. de
18 dr agosto, por cumpl~r las condiciones y requisitos exigidos.

DOB.-Otorgar para la instalación de esta industria los bene
fioim del -artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en las cuantJas que determina el grupo .A- de la Orden del
MmJstflrio ds Agricultura de 5 de marzo y 8 de abrtl de 1965,
eXCA'pto los relatjvos a expropiación forzosa, libertad de amor.
Uzación durante el primer quinquenio y reducción de 108 im
pue~tos sobre las rentas del capital.

~l'res.-La. ,totalidad de la actividad industrial de referencia
queda mc1ulda en el mencionado sector industrial agrario de
ink·rés preferente •

Cuatro.-Aprobar el proyecto definUivo con un presupu8lto
de noventa y ocho millones ochocientas cuarenta y sela mil
seisdertas treif'tll ocho (9B,846.638) pesetas.

Cm' o.-Conceder un plaZo de dos meses para la iniciación
de las obras y de diez meses para su terminación, contados
aml:os a partir del día siguiente a la publicación de la pre
sente Orden en el -Boletín OficiaJ del Estado_.

Lo que comunico a V. 1 para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 198al, el Director general de Industrias Agrariaa y
Alimentarias. Vicente Albero 5ma.

limo Sr Director general de Industrias Agrarias y AUmenta
rlas.

6462 "QRDEN de 30 de diciembre de 1983 por lo que
Id declara comprendida en .zona de preferente lo
cotización industrial agraria lo tnatalacfdn de uno
tndustrta de elaboraetón de leche paltertzada y
queso. en Santa Eulalia del Bto. Ibtza (Balean').

_por .Agrupación Hotelera. Doliga, 8. A .•.

I'mo Sr.: De conformidad. oon la propuesta elevada por ela
Dirección General sobre peUclón formulada por cÁgrupac16n
HoLeler", Doliga, S .. A.• , para aooger la instalación de una in
dustria de elaboración de leche pasterizada y qu8504l en Santa
I.ulaHa del Río, Ibiza (Baleares), a 108 beneficios prevtstoe
en el Decreto a39211972, de 18 de agosto, labre industrias ........
ria.s de interéb preferente, según los criterios del Real Deorew
318411978, de 1 de diciembre, pOr el qUe ee declara zona de
preiE'Tente localización industrial agraria la provincia de Ba.
1_,

f-st.e Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar 1& instalación de una industria de elabora..
ción de leche pasterizada y quesos en Santa Eulalia del Rfo,
Ibi... (BaI.......J. por .AgrupaclÓll Hotelera Doltga, S, A.•• com
prendida en zona de preferente locaIit.s.ción industrial aarvia
de 1& provincia de Baleares, definida en el Real Decreto ~1M1
1978. de 1 de diciembre, a los electos de 10 que dispone 1&
Ley 152/1963, de 2 de dic1embre, y según la normatJva del De
~ PB53/1964, de B de septiembre.

Doe,-Inclulr dentro de la zona de preferente locallzaol6n
industrial agraria la aottvidad propuesta.

Tree.-De los beneficios se1laladoe en 108 artículOl 3.- ., '.
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, otorgar 'la preferencia
en ·la obtenci6n de) crédito oficial.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo pnmpuesto
total asoiende a la oantidad de 11.078.301 pesetas, y conceder
una subvención que asoenderA como má.xlmo a 2.215.6M p8H
tas, que se pagarán con cargo a la aplicación presupuestarla
21.09.771 correspondiente al afta 1983,

Cmoo.-Se adoptarán 1as medidas pertlnentés para que quede
aarantlzado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Seis.-eoncedm un plazo hasta el 15 de diciembre de 11J83
para. terminar las obras e instalaciones d~ la industria, que
debl2'rán afust~ a los datos que obran en el proyecto qUe
ha II'Elrv1do de base a la presente Orden.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembnl de 1983.--.P. D. <Orden de 19 de fe~

brero de 1982), el Director general de Industr!ae: A.gra.rlu J
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

nmo Sr. Oirect<Yr general de Industrias Agrarias y AUmenta
rias

ORDEN de 30 de dicwmbre de 1983 por la que
se declara tndukio en .zona de preferente localtza-
ción tndustrtal agrarta el perfecctonamiento de la
bodega de elaboraclón de la Sociedad .Cooperativa
Santiago Apóstol-, de Moral de Calatrava (Ciudad
Real). y se aprueba el correspondiente proyecto
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lapTOPuesta elevada por esa
Dirr:lcción General. de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
las petJcionesformuladas por la Sociedad .Cooperatlva Santiago
Apóstol-, de Moral de Cala.trava (Ciudad ReaD, para el perfeo
Oionamiento de su bodega de elaboración, lita en dicha locali
dad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto


